
 

 

Tema: La salud mental: una forma de cuidar a Bogotá. 

 

9.Sírvase informar el número de consultas en salud mental realizadas por personas adultas 
mayores en la red pública de salud, discriminando por tipo de atención, diagnóstico y 
localidad, e indicando el promedio anual de atenciones desde el 2021 a la fecha.  

Respuesta:  

La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, desde el año 2022 a la fecha ha 
realizado un total de 41.543 consultas en Salud Mental realizadas a personas adultas mayores. 
Se adjunta matriz Excel con los datos oficiales emitidos por la Oficina Asesora de Desarrollo 
Institucional – Sistema Dinámica Gerencial, discriminados por tipo de atención, diagnóstico 
y localidad acorde con lo solicitado. Anexo. Archivo Excel Proposición 142 Puntos 9 y 28.  

28.Sírvase informar ¿Cuántas personas con discapacidad han accedido a servicios de salud mental 

en la vigencia 2024-2025? Detalle por tipo de discapacidad.  

Respuesta:  

La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, en la vigencia 2024-2025 realizó 
un total de 36.579 consultas en Salud Mental a población en general con Diagnóstico 
relacionado a Salud Mental. Se adjunta matriz Excel con los datos oficiales emitidos por la 
Oficina Asesora de Desarrollo Institucional – Sistema Dinámica Gerencial, discriminados por 
año y Diagnóstico relacionado a Salud Mental.  Anexo. Archivo Excel Proposición 142 Puntos 9 y 28.  

En lo relacionado al dato de discapacidad, la subred como todas las entidades de salud se rige 
bajo la normatividad vigente en Colombia para la certificación de discapacidad que es la 
Resolución 1197 de 2024 emitida por el Ministerio de Salud, la cual deroga la Resolución 
1239 de 2022 y establece el marco metodológico basado en la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y la Salud. 

La certificación es un trámite gratuito ante la Secretaría de Salud municipal/distrital, gestionado 
por equipos multidisciplinarios para siete tipos de discapacidad: física, auditiva, visual, 
sordoceguera, intelectual o cognitiva, psicosocial (mental) y múltiple.  

En el este contexto, no es posible discriminar el dato por variable discapacidad dado que debe ser 
un proceso individual y a demanda del usuario y sus necesidades.  

• Procedimiento: 

• Obtener la historia clínica con el diagnóstico de la EPS (CIE-10). 

• Radicar la solicitud ante la Secretaría de Salud correspondiente al lugar de 
residencia. 

• Valoración por equipo multidisciplinario en una IPS autorizada. 

• Actualización: El certificado no es eterno; debe renovarse al cumplir 6 años, al 
cumplir 18 años, o cuando el médico tratante evidencie un cambio en la condición de 
salud. 

 

 


